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P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Re'ua nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
su impártanlo salud. 

S E O Ü R D A SECCIÓN» 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno—Negociado 2 .*— 
JNúmero 4755 . 

Los AtctMes de ios pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicarán las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura de los presuntos autores del rol o 
verificado en la iglesia parroquial de 
Santa Maria del Collado de Santistéban 
del Puerto, la noche del 14 al 15 del a c 
tual, cuyo robo se ejecutó p-jr los gitanos 
llamados Pepe Saavedra (a) Atborda, 
Juan Saavedra, su primo, y Mariauo 
Palacios (a) Zapatero, cunado del pr ime
ro , cuyas senas personales, asi como las 
de las caballerías y las de los efectos ro 
b a d o - , se espresan á continuación. 

Señas "personales. 

Pepe Saavedra: alio, picado de virue
las, un poco medroso de ojos, como de 
3 5 años: viste calzón de punto Azul t u r -
qui, chaqueta do astracán ya raida, som
brero hongo negro, y monta un caballo 
castaño claro, viejo, bastante cocho, con 
buena montura ycalabresa , alfot jagran-
con lapa de estambre negra y encar
nada . 

Juan Saavedra: estatura regular, r e 
dondo de cara, descolorido, picaduras 
claras de viruelas, con pantalón y cha
queta de paño, sombrero calafiés da ala 
ancha, y borla grande á uso de la Man
cha . Moda un caballo negro bueno, con 
buena montura, alforjas negras encarna
das, con lapa y maleta de cuero. -

Mariano Palacios: de estatura media
na y reciote da cuerpo: visto como el 

ll ' 1 i.l.i, I ' a* i;. '> 
íinlerior: monta una jaca negra^ flaca, y 
lleva alforjas blancas, merinas con cintas 
pajizas. 

Nota de las alhajas y efectos. 
•i o u l f.|)j<i|.ui¡- .. • . . V i t i rü'p * 

Una custodia grande de plata; tros 
cálices de id., con patenas y cucuaritas, 
uno de ellos sobredorado; un copón de 
ídem; seis candelabros con su cruz de 

•idem; cuatio vergias de id.; dos paces de ; 

vioageras de id., una de ellas mas gFan-
de y con campanilla; una taza da reno
vación de id., un acetre con hisopo de 
idem; una ampolla del Santo Oleo dé 
idem. 

Perleneciemíes á la Virgen. 

Mu manto y saya do medio tren, blan
co; un petobordaJo con perlas y con una 
cadena de oro y diama. tes; una cruz de 
plata sobredorada con cadena de idem; 
fe i s bilos de perlas pendientes de una 
corona de oro; un rosario ue plata; otro 
idem de coral; otros varios judíe les de 
plata del Niño; varias alhajas sueltas; de" 
la Virgeo; un candelabro do plata con 
siete mecheros; una lámpara grande, y 
dos ciriales de plata roul. 

Madrid 30 de abril de 1868. 
Bl Gobernador, 

C i r i o s d e F o n s e c a 

Las disposiciones de las Autoridades, oVcepto, laa 
f]pe seaj\ Júisianeiadeparte'no pobre, scihsehatán 
rficialmenté: asimismo eualauier anuncio coñeer-
i.wnoitei ¡servicio naejanaiviqwfi dimane,d|i las 
misnup pero lo^de interés particular pajartn ¡do* 

T E R C E R A SECCIÓN. 
tolqotó ' r.nin'l ,B1Í3 '.¡i 

Ubasca, y ¡captura dd Joaquín Giménez 
AUarez, el qae sujeto, a la vigilancia de 
la Autoridad, h i qüeUranladOtdicli}.con
dena, .y ou^as soñaá son los siguienleu. { 

Edad 39 añov, estatura i pies ;10. piil-
! gadas¿,p^ocasíaftM ojosi, par ios , nariz . 

fé\>\*rtlfi9n oval, boca recular . , bbrba | , • ' ] ^ m 6 i 
clara, color morono. cejas al pelo.i -

Madrid oQ de abril d« Í8G8. 
M Gobernador. 

1 d a r l o s d e F ó n s e c a . 
{ H nb . ' ! ) 

Sección di Gobierno.—Negociado i . ° — 
Número HOZ. 

Los Alcaldes de los pueblos <!.• esta 
provincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procederán á la 
busca y captura de José Martorell Isla, 
que ha quebrantado la condena de suje-
cion¿á la vigilancia de la autoridad que 
se hallaba sufriendo y cuyas señas son 
las siguientes: 

Edad 21 años, estatura 4 pies 11 pul
gadas, pelo castaño, cejas al pelo, ojps 
pardua, nariz regular, color saoo. 

Madrid 30 de abril de 1868. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s d e F o D s e c a . 

la i ••* L» «ni*! I V 
A dm inislracion. — Negociada 2 0 — Hcne -

/¡cencía,. —Niimero 5 4 \. 

El Eicmo" Sr.:M:nt3tro de la Goberna
ción en 14 del actual nU comunica la Real 
orden siguienlet 

«Dada cuenta á la Reina (Q. D .G. )de 
una instancia qne le han elevado la Aba
desa yComunidad .'etleiigiosa^ O pnebinas 
ele la orden dé Sin Pranéisco q«»e bajóla 
alvocacion de los Sagrados Corazones de 
Jesús y Maria sP baila establecida eu la 
Nava del I t ' v . provincia tíe Vallalolid' 
en solicitud á* qn* so le renueve la li
cencia que por Real cédula de 11 de fe
brero de 1787 le fué concedida para pedir ¡ 
limosna en lodos los pueblos d« España, | 
toda vez que en algunas provincias seles • 
ha negado elj)ermiso para pedir la ;Si Ma
gostad s^ ha dignado anced ir á los deseos 

*t»M} 60IÍÓ9OJ 
SECBETARIA PE LA ADOÍEXCIA . T B B B 1 T O -
| ,5 l ( í . 1)1 AL DE MADRID. 

011 . . . n n n c l A ob otan.io'1 
Circular. 

El ilustrí^imo seflior S. vbsGcre ' .arit^del 
I afiáfeteriode .Gracia y .Justicia, dijo al 
l l tao. Sr. Regente de esta Audiencia cen 
fecha i 8 dol actual io,siguiente: 

(«limo S/ . : P o r ^ l ^ p i s t e r ^ j d ^ i ^ p e r -
.YíKSftdice á es.te d ie f i rac iayJns \ i f i i ? i^ c o n 

fecha 4 del corrieoto, lo q u e ' s i g u o J r ^ E s -
celenfisirao señor.—La Reina (Vpte 1)ios 
guarde) se hasefvido disponer .signifique 
A V. E. la necesidad de que por los, t r i 
bunales ordinarios se dé conocimiento ; 1 

las Autoridades militares, siempre que 
dicten sentencia contra- algor, individuo 
que sirva en la segunda reserva para que" 
tengan la noticia indispensable.. De Real 
orden lo digo á V. E. á los finés espresa
dos, la de S. M., comunica.da por el 
señor Ministro de Grac i a y Justicia. lo 
traslado á V. I para su cumplimiento.»» 

Y habiéndose servido acordar la1 esce-
lenlísima Sala de Gobierno de esta Au
diencia, que se circule á loa Jueces de 
primera instancia del territorio para -su 
conocimiento, el de los Jueces de paz y 
Alcalde* constitucionales, lo trasertfoo á 
V. á los fioe9 espresádos y para que io 
hagan llegar á noticia de los Jueces de 

de la Abadesa y Comunidal citadas, ven 

su consecuencia m a n lar que por la Au* • p a z y Alcaldesde ese partido judicial. I 
toridad de Y. E. so dictan las órdenes 
oportunas á las Autoridades loe des de 
esa provincia, a fin de que no pongan in
pedimento alguno á los doualo*limosne
ros del Convento de Capuchinas de la 
Nava d«d Rev cuai-.d i h i¿;in las postula
ciones por medio de las cuales sepropor • 
cioñan los recursos más precisos para la 
vida, las religio »es menoioiadas —De 
Real orden io digo á V. E. para los efec
tos correspondientes .) . 

i . • > •» 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
29 de abril de 1 8 6 8 . - J o s é Leonardo 
Roldan.—Sr. Juez de primera instancia 
d e . . . . . 

Q U I N T A SECCIÓN. 

Número 1005, 

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, Guardia Civil y demSs depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para cumplimiento do las Auto 
ridades á quienes corresponda. 

Madrid 30 de abril de 1 8 6 8 . 
i'^ínii"1'' 1' '̂'i'JL _»FIT * A »n| 

Bl Gobernador, 
C a r l o s d e F o n s e c a 

ifo'l nob iol im¿w. , J I. ^oq a^hi/onoiíj 

CONTADURIA*t)E ÍIACIENDA PUBLICA DE LA 
PBOVLNCIA DE MADRID. 

I Los Ayuntamieulos queá continuación 
so espresao pueden presentarse en los 
dias que se señalan á recoger, por medio 
de sus apoderados, los libramientos de 
las cantidades que han de percib r por l.;s 
intereses vencidos en el último semestre 
de las dos terceras partes del 80 por 1QO 

. de sus bienes de propios enageoados. 
Madrid 25 de abril de 1 8 6 8 — P e d r o 

Pastor y Maseda. 



TVbra de los pueblos de esta provincia que 
han solicitado últimamente el abono de 
los intereses vencidos de las dos terce
ras-partes del 80 por 100 de sus bienes 
de propios enajenados después del 2 de 
octubre de i s o » . 

M a y o 4 d e 1 8 6 8 . 

Pueblos . Eses. Mils. 

- 2 -

Aravaca 74,7h3 
Aríoyomolinos. . . . . 7/5.206 
Alpedrete 66,610 
Aflchuelo 350,190 
Berrueco. . . . . . 139,381 
Cabanillas de Ja Sierra. . 139,197 
Cenicientos 157.667 
Campo Real 343,565 
Chozas de la Sierra . . 844.429 
Corpa . . 401,7 2 
Cubas 48,056 
Daganzo de Arriba y de 

Abajo. V : . . . V . 1073,439 
El Molar. . . . . . . 298,521 
Fuenlabrada 256 ,4o9 
Hortaleza 1119,562 
Hoyo de Manzanares. . . 622,8Ó2 
Humanes. . . . . . í '4,107 
Humera 34,850 
La Cabrera ' 256,239 

K 01D ") 'WA7%,EPf^*WfT 
Los Molinos 924,066 
Loeches 1860,608 
Meco. 
P a r l a . . 
Pozuelo de Alarcon. 

512,177 
913,645 

1165,944 
Robregordo. . . . . . " Í 4 9 . ¿ S l 
San ta María de la Alameda. 81 ,033 
Síeléiglesiás.' . . . . 89,851 
Tlclmes 417 ,153 
Valdeavero 61 ¿224 

M a y o 8 d e 1 8 6 8 . 

Villaviciosa de O.lon. . . 4816,741 
Víllánuova de Perales. . 237,597 
Villavérde. . . . . . 477,318 
V i l l a c o n e j o s . . . . 1624,405 
Valverde. 1,50,408 

Madrid. 25 de abril de 1868.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

' ' i " ••; ; . T - t r 
S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U O l C U l E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito \ 
do la Latina. 

Por providencia del señor don Enrique 
Morales,. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de.esta villa y corte 
do Madrid, dictada en los autos de testa
mentaría do don Eugenio Dafauce, se sa
can á pública subasta varias Ancas rústi
cas y urbanas que de la propiedad de la 
misma radican en el pueblo de Boadi-
11a del Monto, jurisdicción de Navalcar-
nero. habiéndose señalado para su remate 
el d i a 2 0 del próximo mayo y hora do las 
doce de su maúana, ea la sala audiencia 
del Juzgado, sito en el piso bajo de la 
territorial y en el Ínterin de manifiesto 
en la Escribanía del que suscribe, que la 
tiene en la Plazuela de la Villa, núro. 1, 
cuarto entresuelo de la derecha, los autos 
á qus so hace referencia. *í se advierte á 
los que deseen interesarse en la subasta 
que solo se publicarán las señaladas por 
las representaciones por tener la titula
ción corriente y qne no se admitirán 
posturas parciales á las espresadas fincas 
fúslicas y l i rbanas sino en conjunto á 
todas las huertas con las demás fincas 
rust icas ó por lo menos ana gran parte ó 
la mitad de estas ó en unión con una de 
fas fincas urbanas. 

Madrid 25 de abril de 1868.—Licen 
ciado Sevi l la .—1493. ( P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri • 
¡o de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del seflor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
corle, se cita, llama y emplaza á Jaime 
Casanova Coll, para que dentro de nueve 
diasque por pr imer ' término se le señala 
comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sita en la calle de la Union, núra 6, 
bajo, de diez á dos de. la larde, á pract i
car uua diligencia en causa que contra el 
mismo y otro se ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo, le parará el perjuicio que haya lu« 

Por el presente y en virtud de provi
denciadle! señor Juez de primera instan-
cía del d i s t r i t o de la Inclusa do esla cor
te, se cita, llama y emplaza á Laureano 
de la Pena y Eoequicl Alonso para que, 
dentro de noe>e días, que por tercero y 
último término se tes señala, comparez
can on la audiencia de dicho señor, sita 
en la calle do la Union, núm. 6, bajo, de 
diez á dos, (te la la rde , á practicar una 

eos. vecina de Móstoles, con relación á 
los bienes embargados á instancia de su 
convecino don Aniceto Grande, repre-

| s,eotado por rl Procurador don Mariano 
i Concepícíon Z. i raorano, en los auV-s eje
cutivos seguidos coaira aquella y contra 
su marido Pedro Jara , el cual h;i sido 
declarado en rebeldía en este juicio por 
su no comparecencia, á pesar de haber 
s i lo citado en forma, y 

Resultando que el referido Procurador 
Orgaz, en la representación indicada, 
presentó demanda en 8 de noviembre de 
1866,,egpouieodo que á instancia de don 
Aniceto. Orando se habia despachado 
ejecución procedente de un contrato en 
que resultaba obligado á mancomún Po
dro Jara y su mujer María Marcos: que 
á virtud de dicha ejecución se habían 
embargado los bienes parafernales y ga
nanciales de la propiedad esclusiva do su 
representada, procedentes de la herencia 
de ¿us padres, lo que acreditaba con las 
escrituras qne presentaba: que con mu
cha anterioridad á la fecha de los em
bargos Pedro Jara tenia otorgada á favor 
de su uaujer una escritura do dolé en
tregada por fé de Escribano, obli án lo
se á pagar su importe eu dinero efectivo:, 
que la ejecución despachada hace r e s 
ponsables los bienes propios de la María 

diligencia en causaqus contra los mismos \ Míreos de obligaciones que no la com-
se ha seguido por injurias; bajo aperci- ; prenden según derecho y cuando no la 
h i m i e n tu Í ) , I I T U O n, , C...... i . i . i - . ^ I - „¡~>: _ . _ . , . bimiento de que no verificándolo, les pa
rará el perjuicio, que haya lugar .—1505. 

, ( P . d e P . ) 

Por el presente y en virtud de püovi- , 
, . , ; x i • , 1 apoyo a ev 6 do Toro, tercera, t i lu-

dencia del señor Juez de primera insta»- , ^ y " rt, • " • • „ . . n f l „ A n ! . i . i • » • i -i i T i A , i o 1, íbro 10 de la Novísima Uecopí-cia del distrito de la Inclusa de esta cor- , . ' . . . , • l o ú se cita llama v emolaza á Vicente l a c i r t n ' C 0 D ^ e f i 0 a l- a C U a l d fe, se cita, llama y. emp aza a Vicente q o & ^ á c ( m a , 
RodriguezyRodríguez, para|que denlrode , " a 

•> 

asistiera otra razón para pedir en terce
ría de dominio podría reclamar la de pre
ferencia que sobre los bienes del marido 
establece á favor de la mujer la ley 2 5 , 
título 13.* de la Partida 5 .*: cita en su 

nueve dias, que primer terminóse le sefia 
la. comparezcan en la audiencia de d i -
qho seílor, sita en la calle de la Union, 
núm. 6, bajo, de diez á dosde la tarde, á 
practicar una diligencia en causa que 
contra el mismo se ha seguido por lesio
nes ; bajo apercibirnjento de que no veri
ficándolo, le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . - 1 5 0 í , - ( P . de P.) 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia la declaración de concurso volun
tario de acreedores de don José M e r t n , de 
uacion francés, vecino d é l a misma, con 
fabrica de fundición de sebos y elaboración 
do jabón en la calle de Ercilla número.5, 

por el papel de 29 de febrero de 1857; 
la ley 2 7 , \ \ \ . 2.° de la Partida 3.* el 
principio de derecho de quo ninguno 
puede responder de sus obligaciones sino 
con sus propios bienes; e l ar t . 995 y s i 
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
el £01 de la misma ley, concluyendo por 
suplicar se hubiesen por presentadas las, 
escrituras y admitir la demanda de ter
cería de dominio, suspendiendo toda, 
diligencia ulterior en el memorado juicio 
e jecut ivo , declarando én su dia que los 
bienes embargados al Pedro Jara son de 
la propiedad esclusiva dé su esposa la 
demandante, y que si algunos pudieran 
pertenecer á su marido tendria qVrecho 
á ser reintegrada do su haber dota! con 
preferencia á cualquier otro acreedor 
aunque fuese hipotecario, mandando que 

¿-- .y- •« W I I S u o r,i t i l i a UUUiCrO. O, » ' | « H ' m u u i d u u m i :() i jue 

barrio de las PeQuelas; y s* llama á sus 8 0 a , c e e* embargo de los bienes quo le 
arreedores, á fin do que dentro del té r - ; correspondan y se lo entreguen-
mino do veinte dias se preenten en dicho 

| Juzgado y Escribanía del infrascrito con 
' los títulos justificativos de. susc ré l i t o s . 

Madrid 28 de abril de 1868.—El es
cribano, Luis Escobar.—1507 (P . de P. 

Juzgado de primera ins' cnia del partido 
de Geta'e. 

Sentencia.—En la villa de Gelafe á 
20 de enero de 1868, el señor don Quin -
tin Azana, Juez do primera instancia de 
ella y su p u l i d o , vistos estos autos de 
tercería de dominio y mejor derecho , 
promovidos por el Procurador don Pedro. 
Orgaz Garcfá, en nombre de María Má r 

Resultando que se admitió la demanda, 
so suspendierou los procedimientos dé 
apremio respecto de los bienes que se 
reclaman, se formó pieza separada para 
la sustanciacion del recurso de tercería 
con los insertos y testimonios que cor
respondiera, y acordó se diera cuenta y 
luego confirió traslado ai ejecutante y 
ejecutado por término de nueve dias ¡ n i -
prorogíibU's i cada uno: que el primero 
introdujo articulo de incontestacion, que 
fué desest ímalo, y el seguudo, Pedro 
Jara, fué declara lo ea rebel lía por no 
haber comparecida, sin embargo de ha 
ber sido c i t a d o personalmente: 

Resultando que don Aniceto QraoJe,, 

j contestando á la demanda do ierc 0 r ¡ »; 

solicitó se declarase no haber logaj^ 
ella, y en todo caso absolverlo de l a ^ ; * 
ma, imporih ndo á la demandante pern ' ' 
luo sileicio y las cosas . , fundando ^ 

.escepcion en que la ejecución fué d e s - ^ 
cíiada contra l i s bienes de M.iria Marcos 
igualmente que contra les de su marl(j0 

Pedro Jara ; en que el om! arg«i se trabó 
en los bivnes cíe uro v otra sin distinción 
por ser ambos deuilore^ «jaculados; ^ 
que ambos fueron c l . d t s d e remate y 
ninguno de ellos se opuso á la íjecucion* 
en qne la senteocia ue remate fué dictada 
contra los i!os espo os, mandando seguj r 

adelante la «jecucion y hacer trance y 
' remate do los bienesembargidos; en que 

la I'y 61 de Toro ro es aplicable en ma
l e t a alguna á la cuestión puesta en ¡ a 

s t íp ' i cade la demanda da tercería; qu e 

la persona ejecutada contra la cual s« ha 
pronunciado sentencia ejecutoria de re
mate no puede tener acción para destruir 
lodos los efectos del juicio ejecutivo por 
medio de una tercería entablada contra 
si misma, y finalmente en que las dispo
siciones de la W de Enjuiciamiento ci
vil, el principio de derecho y leyes de 
Partida citadas por la María Marcos eo 
su demanda, no admiten aplicación al 
caso actual; en que la demandante es la 
deudora que resulta directamente respon
sable al pago de la cantidad que la sen
tencia de remate trata de hacer efectiva: 

Hesultando que en los escritos de ré
plica y duplica, los contendientes han re
producido los razonamientos aducidos 
en la demanda y con tes*! ación, añadien
do úoicamento don Aniceto Grande que 
Pedro Jara y su mujer hnbian enajenado 
una cuantía de bienes muy considerable 
en lis mismos dias ó poco antes de enta
blar la tercería, deduciendo que el ob
jeto «Je esta, es hacer inútiles las provi* 
dencias dictadas en el jucio ejecutivo: 

Resultando que 2 de julio último, se 
recibieron á prueba estos auti s por 20 
dias quo sucesivamente fué prorosado 
ha>U los 60 dias de la ley; que en su 
término María Marcos ha justificado con 
documentos que por vía de <J(?le apor|ó á 
su matrimonio con Pedro Jaca 4106 rea
les en diferentes clases de bienes, y por 
l u r e n c a s paterna y maícrnaaportó ade
mas 24.571 reales en bienes muebles é 
inmuebles, siendo algunos de ellos los 
mismos quo están embargados, aunque 
los sitios donde radican aparecen con di
versa denominación en la diligencia de 
embargo; don Aniceto Grande ha proba
do que la ejecución se despachó contra 
los bienes de la María Marcos como con * 
Ira los de su marido, que los dos fueron 
citados de remate á seguí a del embar
go, que ninguno de clin* se opuso á la 
ejecución, que contra uno y olrase dictó 
la sentencia de remate mandando seguir 
adelante !a ejecución y hacer trance y 
remate de los bienes embargados, para 
hacer pago con sus productos al ejecu
tante don Aniceto del importe de su eré* 
dito y de las costas, que dicha sentencia 
recibió fuerza ejecutoria como consenli-
da y no apelada, y que, poco tiempo an
tes de introducise esla tercena, los espo
sos Pedro Jara y Maria Marcos vendieroo 
bienes de la propiedad de uno y otro nor 
valor de 20.820 reales: 

Resultando que se hizo publicación de 



probanzas y dio traslado á las partes 
«ara alegar en su vista como lo efectua
ron, cspeniendo cad a una lo que a su 
derecho convenía, que se citaron, verifi
cándolo en los estrados del Juzgado por 
jad<j Pedro Jara en su ausencia y rebel
día-' 

CoosiJerando que seguido* los proce
dimientos ejecutivos cual correspondiera 
c o su curso sa dictó sentencia de remate 
contra María Marcos y contra sa marido 
Pedro Jara, y que no habiéndose opues
to ninguno de ios dos ni apelado de ella 
quedo ejecutoriada: 

Considerando que no cabe por lo tanto 
e n términos legales el alzamiento de los 
embargos practicados pertenezcan a cual
quiera de los dos deudores ejecutados ni 
la entrega de los bienes que le corres
pondan á uno de les mismos, ni tampoco 
a preferencia sobre el ejecutante para 
conseguir lo pretendido por la Maria 
Marcos el reintegro de su haber dolal y 
parafernal contra los bienes del otro deu
dor: 

Considerando que no habiéndose just i 
ficado que se halle declárala la nulidad 
de la obligación contraída por la referida 
María Marcos, de la cual emanan los 
procedimientos que contra ella lian teni
do lugar en el jucio ejecutivo, y no ha
biéndose promovido legal y directamente 
en este pleito la cuestión de nulidad de 
la repetida obligación, no puede este Juz
gado decir acerca de ella sin infringir !a 
jurisprudencia establecida por el Tr ibu
nal Supremo de Justicia en sus sentencias 
de 26 de abril de t 8 6 t ; 30 de enero de 
1864, 28 de abril y 12 do mayo de 
1865, aunque se halla supuesto la nuli
dad en los escritos de la demandante y 
en ella se hayan fundado sus acciones: 

Considerando que la ley 61 de Toro 
no declara nulas absolutamente todas las 
obligaciones que la mujer casada con
traiga de mancomún con su marido, toda 
vez que esceplúa las que se hayan con
vertido en provecho de la misma, y esto 
DO puede conocerse ni resolverse sin dis
cutirse en forma legal directamente: 

Considerando que las leyes y disposi
ciones citadas por la demandante eo sus 
diferentes escritos, no son aplicables al 
caso que nos ocupa, puesto que aqui pide 
la misma persona ejecutada, que con ar
reglo a l a ley de Enjuiciamiento deberían 

" ser parte contra cualquiera tercer opo
sitor, y 

Considerando por último quedas ena
jenaciones de muchísimos bienes de Pe 
dro Jara y su mujer Maria Marcos, rea
lizadas por ambos poco antes de entablar 
esta demanda, patentizan que no tienen 
por objeto el reintegro d\> su haber dotal 
y parafernal, sino otro n eoos escusable 
si se atiende al insignificante crédito do 
don Aniceto Grande reclamado en el 
jucio ejecutivo, pues solo asciende a 2121 
reales; S. S. por ante mi el Escriban > 
dijo: Que debía absolver y absolvía á 
don Aniceto Grande de la demanda de 
tercería de dominio y preferencia contra 
el interpuesto por Maria Márco3, á quien 
se condena en ias costas: asi por esta 
sentencia qu j se notificará en los eslra 
dos del Juzgado por la rebeldía de Ped ro 
Jara, y publicará en el Boletín Oficial de 
J a provincia conforme á lo prevenido en 

rl articulo 1 190 de la ley de Enjuicia
miento civil, detir.itivamenl» juzgando 
pronunció, man ió y firma el referido e -
norJuez, de que doy fé.—Quintín Aza-
na.—Enrique Sánchez .—1499 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

En autos á instancia de Blas Minguez, 
sobre que se le declare pobre para liti
gar con don Dámaso Godin. se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de. Alcalá de 
llenares á diez y siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y odio, el señor don 
Juan Fernandez Caballero y Giménez, 
Comendador de la Real y distinguida 
orden de Caries III, y Juez do primera 
instancia do la misma y su partido, ha
biendo visto este incidente de pobreza á 
nlancia del Procuraador don Juan Saiz, 

en repvesentac on de Blas Minguez, de 
esta veocínlad, en el que ha sido parlo 
)áraaso Godin, vecino de Djgmzu de 

A r r i b i , representado por los estrados de 
este Júzgalo , mediante su ausencia y re
beldía: 

Resultando: que por el Procurador 
Saiz se presentó escrito solicitando que 
se declarase pobre para litigar á su r e 
presentado con el fio de deducir ciertas 
acciones en juicio contra el mencionado 
Godin, y medíanle á no poseer b i enesn i 
recursos con que hacer frente al litigio 
que se pudiera suscilar: 

Resultando: Que promovido sobre ello 
el oportuno incidente se confirió traslado 
del citado escrito á Dámaso Godin y ai 
Promotor fiscal respectivamente y como 1 

se evacuara por este funcionario y no 
por el Godin, se manda, como asi ha l e - ' 
nido efecto, continuase la tramitación en 
ausencia y rebeldía de éste y que las no
tificaciones y diligencias se eutendiegen 
en nombre y representación con los es 
trados del Juzgado, recibiéndose ademas 
os autos á prueba: 

Resultando: Que trascurrido el lérmi-
no fijado y unida que fué á los autos la' 
practicada por parle do Blas Minguez, 
única que se ha hecho, se tragerou á la 
vista con citación de parles. 

Considerando: Que por parte de Blas 
Mingue/, so ha probado bien y cumplida-
menle que carece eo absoluto de bienes 5 
ren tas . 

Visto lo espuesto por el Promotor fis
cal y lo dispuesto en los arts. 179, 180, 
!81 y 1190 de la ley de Enjuicia enlo 
civil, S. S. por ante mí e l .Escr ibano 
dijo: Que debia declarar y declaraba p o 
bre cou la cualidad de por ahora á Blas 
Minguez, al que bijo tal concepo se le 
asista y. defienda en el papel correspon • 
diente á los <)•' su clase y dispensen los 
beneficios que marca la ley; y además 
de ser notificada esta resolución á la par
te que ha comparecido en los estrados 
de este Juzgado y.de hacerse pública por 
medio del correspondiente edicto que de 
ella se fije en el sitio de costumbre, l í 
brese por el actuario testimonio literal 
de ella y con atenta comunicación se d i 
rija al seflor Gobernador civil fJo la p r o . 
vincia para su inserción en el Boletín 
Oficial de la misma. Pues así por esta 
su sentencia definitiva estando constituí 20 

en audiencia pública, lo pronunció, man
dó y firma dicho sener Juez, de nu; doy 
fé.—Juan Fernandez Caballero.—lli.ario 
de la R i i a . 

Y á fin de que se pub'ique en el Bole
tín. os¡.ido el presente. 

Dalo en Alcalá de l imares á 2 ! de 
abril do 1868.—Juaa F . Caballero.—El 
Escribano actuario, H i ' a r i o de la R i v a . 

1485. ( P . d e P . ) 

En los autos sobre que se declare 
pobre para litigar á Cipriano Blas, de 
esta vecindad, con su paire Pedro filas 
y el Promotor fiscal del Juzgado se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.— En la ciudad da Alcah de 
Henares á 24 de marzo de 1860, el señor 
Juez de primera instancia do la misma, 
habiendo visto e>tos autos seguidos entre 
partes, de la una Cipriano Blas, represen
tado por el Procurador don Jnsto Alonso, 
y de la otra el Promotor fiscal del Juz
gado y los estrados <l«l tribunal, en r e 
beldía y representación de. Pe.dro. Blas, 
de esta vecindad, sobre que se declare 
al Cipriano pobre para litigar coa su pa
dre Pedro Blas. 

Resultando: Q u í instruidas las diligen
cias con audiencia y citación del Promotor 
fiscal, y recibido* á prueba de la practi
cada por el actor, resnltaicomprobado que 
este carece de toda clase de bienes, y 
solo cuenta para atender á su subsisten
cia con el jornal eventual que gana. 

Considerando: Que Cipriano B'as, no 
poseyendo bienes como apare.ccd.ila cer
tificación librada con relación al padrón 
de riqueza, y no contando o n otros re
cursos que su jornal eventual, se halla 
comprendido en el párrafo pTÍmero del 
art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y por lo tanto tiene derecho á ser defen
dido por pobre. De conformidad con el 
rrisrao y visto el resulta lo deautos, fallo: 
Que debo declarar pobre en sentido legal 
al Cipriano Bla9, sin perjuicio del reinte
gro en su ca*o, y para litigar con su padre 
Pedro Blas. Publiques© esta sentencia en 
el Boletín Oficial de la provincia, en con
formidad al a r t . 1190 de la \cy citada. 
Asi lo mandó y firma el espresado señor 
Juez, de que doy fé.—Zacarías Bermejo. 
—Hilario de la Riva. 

Y á fin de que se inserte en dicho \hletin 
según está mándalo espido el presente. 

Dado en Alca$ do Henares á 2 i de 
marzo de 186S . -Zac . i na s B-rmejo.—El 
Escribano nctutrio, Hilario de la Riva. 

1508 (P. de P.) 

Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Excelen
tísimo señor Auditor de Guerra del mis 
mo distrito, s ( cita á don J m n Z ichó de 
Castro, para que dentro d d término de 
tercero di.i s e presente e n l a audiencia de 
este Juzgado, sita d i la cade de Atocha 
número 4, entresuelo izquierda, á fin de 
hacerle saber el contenido ele un exhorto 
del Juzgado de Guerra de Castilla ¡aVfeja, 
por el cual se manda á a q u d designe 
persona. legalmeule autorizaba QQ la ciu
dad de Vallado!id, para que so haga 
cargo de los efectos que han quedado á 
la defunción de su hijo don Santiago Za
cho y Fernandez. 

Madrid 28 de abril de 1868.—El "Es
cribano, Jitsé Martínez. - 1.02 (P. de P.) 

En virtud de providencia del Excelen
tísimo señor Auditor de Guerra de este 
distrito se cita á los parientes mas pro' 
t i m o s dé don Miguel Martin Guzman, 
natural-de esta corte, Alférez del regi
miento caballería da Albuera* qufé"faííle-
ció en la ciudad de Va'Iadolid eVdía 2 1 
de noviembre último: á íin de que por 
si ó por medio de a n o l c n d o en forma, 
comparezcan en este Juzgada, dentro del 
érmirio da tercero dia, á fin' de hacerles 
saber el contenido de un exhor to di 
Excruo. señor Cipilan. general de Casti
lla la Vieja. 
' Madrid 28 de abril de 1868..—El Es 
cribano, José Martínez.—1501. 

( l ' . d e P . ) . 

Juzgado especial de Hacienda. 
En virtud de providencia del seflor don 

Tomás Agustín Isern, Juez de primera 
instancia especial de Hacienda de eáta 
provincia, se cita y llama á Juan <h Ho
yos, empleado que fuéen Barcelouaen el 
ramo de consumes, que pareco reside on 
esta corle y cuya habitación se ignora, 
para que eo el término de tres dias com
parezca en este Juzgado, calle de Procu. 
radores, núm. : \ piso según lo, a fin de 
que se cumplimente un ¿xfi'ortD aéí Juz
gado de Hacienda de aqu día ciudad, 

Madrid 25 de abril «le 4868,-r-J ¡Sei-
r a . — i m . (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Ambite. 
Con la autorización competente, se 

sub;»sta en esta vilia de Ambite el arbi
trio del peso y medida de uso voluntario 
p^r lodo el año 1868 á 69 , bajo el tipo 
de 189 escudos 900 milésimas, cuj'as 
condiciones estarán de manifiesto etiM el 
acto y antes de lá subasta. J,os remates 
tendrán lu^ar en la sala consistorial de 
diclu villa los domingos 10 y 17 de 
mavo próximo. 

Ambite 27 de abril de 1868.—El Al
calde, Aniceto Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Vülamantn. 
Con la autorización competente, se 

arriendan, en esta, villa, en subasta publi
ca y á la esclusiva por lo lo el afio eco
nómico de 1868 á 1869, los ramos de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jaíbon, 
éarnes. de hebra y tocino fresco y salarlo, 
bajo el tipo y condiciones que se dirán 
en el acto de los remates, señalándose 
para estos los dias 1<> y 17 del próximo 
me9 de mayo, á las doce desús mafia ñas, 
en la sala consistorial. 

Yillamanta 25 de ¡abril de 1868 .—El 
Alcalde. Julián Pérez. 

Alcaldía conslitmioml de Villarejo Ae 
Salvanés. 

Con superior autorización y bajo el 
pliego de condiciones quo se halla de 
oKuúfieslo en la Secretaria de este Ayun
tamiento, se arrienda eo pública subasta 
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el derecho del degüello de reses en el 
matadero público de esta villa, durante 
el afio económico de 1868 á 1S69. El 
tipo para esta subasta será la cantidad 
de 200 escudos, y los dos rematas de 
que según instrucción debe constar esta, 
tendrán.lugar en la sala cipitular de la 
misma, los dias 24 y 31 del pjóximo mes 
de mayo, y horas de once á doco de sus 
maflanas.—El Alcalde-Presidente, Eus
tasio Ayuso. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Autorizado el Ayuntamiento que p re 
sido para la subasta de los ramos de 
consumos con la facultad de la esclusiva 
en la venta al pormenor por el presente 
afio económico de i 868 á 1869, se han 
señalado los días 10 y 17 del próximo mes 
de mayo, á las doco de sus mañanas, en 
el local de la casa del Patio, el que se 
verificará por artículos en la forma si
guiente: 

Eses. Mils. 

Vino 1468 520 
Aguardiente 592 800 
Carnes 804 270 
Tienda de abacería. . . 598 880 

Total 3464 270 

Lo que se anuncia ni público llamando 
l idiadores, advirtiendo se hallan de ma • 
Diñesto en la Secretaría los pliegos de 
condiciones que han de servir de base 
para las subastas. 

Cenicientos 26 de abril de 1 8 6 8 . — 
Juao Recio. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
la Cañada. 

Con la competente autorización se a r 
riendan en pública licitación los artículos 
de consumos con la venta esclusiva al 
pormenor durante el próximo afio econó
mico de 1868 á 1869, señalándose para 
su remate los dias 10 y 17 del próximo 
mes de mayo, y hora de las doce de sus 
mañanas, en les casas consistoriales, 
donde se hallarán d-I manifiesto los plie
gos de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l id iadores . 

Villanueva de la Cañada 25 de abril 
de 1868.—El Alcalde, Pedro Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos de 
Jarama. . 

Ignorándose el atual paradero del mo
zo Basilio de la Fuente y Verdejo, i a tu
ra! de Somolinos, provincia de Cuadala-
ja ra , hijo de Vicente y de Josefa, ya di
funtos, número 3 del sortep de osla villa 
para el reemplazo ordinario del ejército 
y afio corriente, y declarado suplente en 
el mismo, se le cita, llama y emplaza 
para que desde esta fecha hasta el día 
15 del próximo mayo, y hora de las nue
ve de su mañana, se presente en estas 
casas consistoriales, ó en otro caso el 
dia 16 del mes indicado y hora prefijada 
comparezca ante el Excmo. Consejo de 
esta provincia, á fin de presenciar la en 
trega del cupo de esta villa y reemplazo 
referido; en inteligencia que si se p re 

sentare será oído y de no veriñcarlo, se 
le declarará prófugo, previo .el oportuno 
espediente, y sufrirá los perjuicios que 
haya logar. 

Paracuellos de Jarama 13 de abril de 
1868.—El Alcalde constitucional, Dá
maso Moratilla. . 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose presentado l idiadores 
á los arrendamientos de las especies de 
consumos á la esclusiva en esta villa y 
año económico inmediato, en los dos 
remates señalados para los dias 19 y 
2 6 del ac tual , el Ayuntamiento ha de 
signado para celebrarlos de nuevo los 
dias tres y diez del inmediato mayo, á 
las-doce de la mañana , en la casa con
sistorial. 

Los que deseen interesarse, acudan . 
Barajas de Madrid 2 7 de abril de 

1 8 6 8 . — E l Alcalde constitucional, Eu-
tebio Llórenle. 

—— 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

No habiéndose presentado licitador 
en este dia á los consumos de este pue
blo para el año económico de 1 8 0 8 , el 
Ayuntamiento ha rectificado los preci' s 
y ha señalado para el segundo remate 
en concepto de primero el domingo tres 
de mayo próximo. 

Lo que se avisa al público llamando 
licitares. 

Santorcaz 2 6 de abril de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Caliste Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
Pardillo. 

No habiendo tenido efecto el remate 
I de consumos y sus derechos, con la 

venta al por menor de esta villa, para 
el año próxirno.venidero de 1 8 6 8 á 0 9 , J 
señalado para el domingo 2 6 del cor 
riente, por falta de licitadores, se señala 
para los mismos y como primer remate 
el domingo 3 del próximo y venidero 
mes de mayo y hora de las diez á doce 
de la mañana del m i smo , teniendo 
efecto en la casa consistorial de esta 
misma villa, bajo los tipos y pliegos • 
de condiciones que al electo se hallan 
formados por este Ayuntamiento, lo J 
que se hace saber al público para su I 
in te l igencia .—P. O.—José Magdaleno. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puer
to Iteal. 

El apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1 8 6 8 á 6 9 , se halla concluido y de 
manifiesto por término de diez dia?, en 
la Secretaría de este Ayuutamienlo para 
oir de agravios . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contr ibuyentes . 

Rozas de Puerto lleal y abril 2 6 de 
1 8 6 8 . — D I Alcalde, Manuel Romero. 
— P . O.—Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. 

Se halla concluido y de maniGesto al 
público para oir reclamaciones, por tér
mino de diez dias, el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza terrritorial de 
este pueblo, que ha de servir de base al 

repartimiento del próximo año econó
mico de 1 8 6 8 á 6 9 , y trascurrido dicho 
plazo no se oirá reclamación a lguna . 

Carabanchel Alto 50 de abril de 
1 8 6 8 . — E l Alcalde constitucional, Vi
cente Morales. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

Con la debida autorización, el Ayun
tamiento de esta villa subasta los dere
chos y abasto con la facultad de la 
esclusiva de los artículos de cousumos, 
correspondientes al año económico de 
1 8 6 8 á 6 9 , en los 17 y 31 de mayo 
próximo, en la sala consistorial, de 
once ¿ doce de la mañana , bajo el plie
go de c o n d i c i n e s que es tará de m a n i 
fiesto. 

Valdaracete 2 8 de abril de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Antonio Gago Torres. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento por el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provioci , para 
el arrendamiento de los ramos de con
sumos de este plueblo en un conjunto 
y los de su .'nejo de Pinilla en otro para 
el año económico de 1868 á 6 9 , con la 
venta esclusiva al por menor ha acor
dado señalar los dias 10 de mayo pró
ximo y el 17 del mismo, en la casa 
consistorial, bajo del pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el 
acto del r emate . 

Gargar t i l la 2 9 de abril de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Mariano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Con superior autorización se subastan 
con la venta libro los derechos de los 
artículos de consumos de esta villa y del 
anejo Nava'quejigo, por todo el ano eco
nómico de 1868 á 69 , habicnJo señala 
do los domingos 10 y 17 de mayo pró
ximo, y hora de. las dí¿z dé sus mañanas 
para sus respectivos remates, bnjo el 
pliego do condiciones que en dichos a c 
tos estará de manifiesto. * 

Galapagar 27 de abril de 1 8 6 8 . - E l 
Alcalde constitucional. Telesforo Miguel, 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento do esta villa, lia acordado p r o -
ceder á la subasta con la facultad esclu
siva en las venias al por menor, do los 
derechos y abasto do las especias de 
consumo por lodo el aflo ecouómico de 
1868 al 69 , y que su3 romatcs se veri-
quen los dias 10 y 17 de mayo próximo, 
de once á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el pliego de condicio 
nes que estará de manifiesto. • 

Tielmes 27 de abril de 1868.—El Al
calde. 

Alcaldía constitucional de Sieteiglcsias. 

Con la competente autorización, se 
arriendan en ísle pueblo en subasta pú
blica y l i exclusiva por lodo el arto eco
nómico de 1868 á 69 , los ramos de vi 
no, aguanMeDte, aceite, jabón, tocino y 
carnes, bajo el tipo y condiciones que 
se dirán en el acto de los r< mates, se 
ñalando para estos los domingos 10 y 

17 de mayo próximo, de once á d 
, , C M G sus mañanas, en lacasa de Ayúntame™ 

Swteií»lesias 28 de abril de 1868 ° ' 
Por orden de los de Ayuntamiento, tfj¡T 
tor Meslo v Diaz. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas 

El Ayuntamiento constitucional de |, 
villa de Alcobendas, saca á pública m, 
basta el arriendo de las aguas sobran^ 
de la fuente pública de la misma, ^ 
tiempo de seis KÜOS y cantidad menorad, 
misible de 30 e s u d o s en cada uno de 
e'los, estando señalado para su prime» 
remate el domingo próximo 3 demayo f¿ 
las diez de su mañana, en las casas COD. 
sistoriales, bajo las condiciones que es. 
taran de manifiesto. 

Alcobendas 27 de abril de 1868.—p 0 r 

el Alcalde cooititucional , Gumersiodi 
Sauz l !nb io . 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinot, 

Con la superior autorización, so su
bastan los derechos de peso y medida de 
uso voluntario para el ano de 1868 á 69, 
en la villa de ArroyotnoHnos, bajo el l¡. 
po de 110 escudos y demás condiciones 
habiéndose señalado para los dos rema, 
tes los domingos 3 y iO de mayo inme
diato, en el sitio y hora de costumbre, 
abriéndose el segundo por la décima de 
la cantidad en que quedase el primero. 

. Se anuncia llamando lidiadores 
Arroyomolinos 27 de abril do 1868. 

—El Alcalde, Manuel Godino. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

Con la competente autorización del ex
celentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia y bajo I03 respectivos pliegos 
de condiciones qu-i se hallan de manifies
to en la secretaria del \ \un tamien to , sí 
sacan á pública los arbitrios municipales 
de puestos de plaza y pesos y me lídaí 
de uso voluntario, para el año económi
co próximo viniente. 

Se celebrarán dos remates que tendrán 
lugar en esta s a b consistorial, en los diai 
3 y 10 del p-óx'uno mus de mayo, d« 
doce á una de su tarde, advirtiendo que 
en el segundo la primera proposición de
berá cubrir et 10 por 100 de la cantidad 
en que hubiere quedado en el primero, 
admitiéndose deppues pujas á la llana. 1 

Aranjuez 25 «le abril do 186*8.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Joaquín 
Almansa. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A . N U N C I O S . j l 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
C O N C I L I A C I Ó N Y V E R B A L E S . 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de Sa 
Pablo, número 5 9 tienda, se ha 
lian de venta los estados mensua-
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

Er;TCP, O . JUA.Í A N T O N I O G A B C U . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t o , 


